
 

 

“2020 Año del Gral. Manuel Belgrano” UNIVERSIDAD NACIONAL DE CATAMARCA 
FACULTAD DE HUMANIDADES 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 
 
V I S T O: 
 
 La Resolución FH N° 185/2020 emitida ad referéndum de este H. Consejo 
Directivo y las actuaciones obrantes en Expediente F.H. N° 166/2020, y 
       
CONSIDERANDO: 
 

Que por dicho instrumento se adhiere al Pronunciamiento del Consejo de 
Graduados de la Facultad de Humanidades sobre la difusión de la noticia del 
traspaso de los Institutos de Educación Superior de la provincia a la esfera del 
Ministerio de Ciencia e Innovación Tecnológica; 

Que de igual forma se han manifestado las/os Directoras/es y 
Vicedirectoras/es de los Departamentos de esta Unidad Académica; 

Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja ratificar dicho acto 
administrativo; 

 Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Estatuto de la 
Universidad Nacional de Catamarca; 

 
EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES 

(En Sesión Ordinaria virtual del 27/10/2020) 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos la Resolución F.H. N° 185/2020 
emitida ad referendum de este Consejo. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Comunicar a las áreas de competencia. Cumplido. 
Archivar. 
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